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GOBIERNO DE CHILE
su¡r¡ rNr.NDrN(r^ oE rs^rn¿t

ORD. CIRCULAR N" 1O

ANT: Circular N"59, del 29.02.2000

MAT: lmparte instrucc¡ones para la confecc¡ón y
remisión del Archivo Maestro de la
Cobertura Ad¡cional para Enfermedades
Calastróf¡cas (CAEC).

sANlAGo, t2 FEB 2001

SUPERfNTENDENTE DE fSAPRES

SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRES

De acuerdo a las atribuc¡on€s que el artículo g. de la Ley N" 1g.933 confiere a esta
Super¡ntendencia, y considerando ¡a necesidad de contar con información Dermanente
de los cot¡zantes que han ¡ncorporado Ia Coberlura Adic¡onal para Enfermedades
Calastróficas (CAEC) a sus Conlratos de Salud y también, de los benef¡c¡arios que
están haciendo uso de ella, se ha estimado pertinente impartir ¡nstrucciones para la
confección y envío del Archivo Maestro de la CAEC.

En consecuencia, las Instituc¡ones de Salud previsional que havan adher¡do a la
Circular N"59, del 29 de febrero de 2000, deberán remitir a ésta autoridad, los
dispos¡l¡vos magnéticos que contengan la ¡nformación que a cont¡nuación se detalla, en
la forma y en los plazos que el presente Ord. Circular establece.
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u13
1. ESPECIFICACIONESCOMPUTACIONALES

1.1. Estructura Computac¡onal del Archivo de Cotizantes con CAEC

CAMPO DESCRTPCIóN TIPO LARGO
(01) CODIGO ISAPRE Numérico 3
(02) FECHA DE LA INFOFMACIÓN Numérico 6

(03) RUT DEL COTIZANTE Alfanumér¡co 9
(04) VALOB DE LA CAEC Numérico
(05) FORMA DE ADQUISICION Alfabét¡co 1

TOTAL REGISTBO 24

SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES 3
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1.2 Esttuctura Computacional det Archivo de Beneficiarios con CAEC en Uso

CAMPO DESCBIPCIÓN TIPO LARGO

(01) CODIGO ISAPRE Numérico 3

(02) FECHA DE LA INFOFTMACION Numérico 6

(03) RUT DEL BENEFICIARIO Alfanumérico I

(04) BUT DEL COTIZANfE Alfanumérico I

(05) REGIÓN DE INGBESO Numérico 2

(06) REGION DE DESTINO Numérico 2

(07) CODIGO DIAGNOSTICO Alfanumérico

(08) CONDICIÓN DE EMERGENCIA Alfabético 1

(0e) PRESTACIONES DE SALUD Numér¡co 21

(10) FECHA DE SOLICITUD Numérico B

(11) FECHA DE DESIGNACIóN Numér¡co

(121 IFECHA DE INGBESO Numér¡co B

(13) RUT PBESTADOR DE INGRESO Alfanumérico 9

(14) RUT PRESTADOFI DESIGNADO Allanumér¡co I

(15) MONTO DEL DEDUCIBLE Numérico

(16) MONTO ACUMULADO Numér¡co 5

(17) TOTAL FACTURADO Numér¡co I

( 18 ) TOTAL COPAGO Numér¡co 7

(1e) FECHA DEL FALLECIMIENTO Numérico I

(20) MONTO PRÉSTAMO Numérico I

(211 NUN4ERO DE CUOTAS Numérico 2

(221 TASA DE INTERÉS Numérico 3

TOTAL REGISTAO 145
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U¡51.3 Estructura Computacional del Archivo de Prestadores

CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LARGO

(o1) CÓDIGO ISAPRE Numérico 3

(02) FECHA OE LA INFORMACION Numérico 6

(03) RUT DEL PRESTADOR Altanumérico I

(04) NOMBRE / RAZON SOCIAL PFESTADORAlfanumérico 42

(05) PRESTADOH DE LA RED Alfabético 1

TOTAL REGISTRO 61

SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES 5





(05) FORMA DE ADOUtStc¡óN

vL7
Ind¡ca s¡ el cotizante pactó ta CAEC
mediante la suscripc¡ón de un contrato
nuevo o a travéS del prOCeSo de
rncorporac¡ón previsto en la Circular
N'59, del 29.02.20001.
Campo. de tipo alfabét¡co, de largo 1,
con valor S o P según corresp;nda,
donde:
S = Suscripción de un conlrato nuevo
P = Proceso de incorporación definido

en la Circular N" 59.
Oebe informarse síempre.

:--' Se reliére al proceso de adecuación Icorzanres adscrilos a pfanes índividuales 1 
lraclual establecido en los punios 2.3.2 y 2.3.3 p¡ara tos

para los cotizantes ads;;¡i;;;i;;.r:;;"tttrar 
procéso de incorporación establecido 

"; "i 
príü;.á.;
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1.5 Definic¡ones del Archivo Maestro de Beneficiarios con CAEC en Uso

Los datos requeridos en este arch¡vo se ref¡eren a los beneficiarios _ cotizantes o
cargas - que, a la fecha de la informac¡ón, se encuentran haciendo uso de ta
Cobertura Adicional para Enf ermedades Catastróf icas.

(0f) cóDtco |SAPRE Corresponde al número de
ident¡ficación de la isapre registrado en
esia Superintendencia.
Campo de tipo numér¡co, sin punto o
coma decimal, de largo 3, con valor
distinto de cero.

Corresponde al mes y año a que se
refiere la información que se envia.
Campo de tipo numérico, sin punto o
coma decimal, de largo 6.
Debe ¡nformarse de acuerdo cgn tas
especif¡caciones lécnicas def¡nidas en
el punto 2 de este instructivo.

Coresponde al RUT del beneficiario,
cotizante o carga, que está haciendo
uso de la CAEC a la fecha de la
¡nformac¡ón.
Campo de tjpo alfanumérico de largo 9.
El RUT debe informarse de acuerdo
con las espec¡ficaciones técnicas
def¡nidas en el punto 2 de esre
¡nstruct¡vo.

Corresponde al RUT del cotizanre a
cuyo contrato se asocia el RUT del
benef¡c¡ar¡o informado en el campo (03)
anlenor.
Campo de tipo alfanumérico de largo g.
El RUT debe informarse de acuerdo
con las especif¡caciones técnicas
definidas en el punto 2 de este
instruct¡vo.
Si el RUT DEL COTTZANTE es er
mismo que el RUT DEL
BENEFICIAFIO debe repetirse et Rut
¡nformado en el campo (03) anterior.

(02) FECHA DE LA tNFoRMAC|óN

(03) RUT OEL BENEF|CIAR|O

(04) RUT DEL COTTZANTE

SUPER|NTENDENC|A DE Is^pREs g
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(05) REG|óN DE TNGRESO

(06) nEGtóN DE DESTTNO

(07) cóDrGo DTAGNósnco

Indica el código de la región donde se
focaliza el prestador que otorga las
pnmeras prestaciones al benef¡ciario de
la CAEC.
Campo de tipo numérico, s¡n punto o
coma dec¡mal, de largo 2, con varores
01 al 13, según corresponda, donoe;
Ol = Pr¡mera Reg 'n
02 = Segun¿" 

"un 

'n
13 = Flggl6¡ lvletfopolitana

Indica el código de la reg¡ón del
préstador des¡gnado por la isapre pata
elecruar, de manera pemanente, tas
atenciones d€ salud al benef¡ciario qe
la CAEC.
Campo de tipo numér¡co, sin punto o
coma dec¡mal, de largo 2, con vatores
01 al 13, según corresponda, donde:
01 = Primera Reg"n
02 = Segu.6. t.t 't
f 3 = qgt¡6r MetroDolitana
S¡. IA BEGIÓN óE - DESTINO ES rA
mtsma que ta  REGION DE INGRESO
debe repetirse el cód¡go informado en
el campo (05) anterior.

Corresponde al cód¡go que ¡dent¡f¡ca el
diagnóslico pr¡ncipal que da origen a la
solc,lud de Ia cAEc por pane del
benef¡c¡ar¡o_
Debe-. informarse de acuerdo con la
fr¡ast¡lcactón lnternacional de
EnJermedades N"lO def¡nida por ¡ao.rv.s. (ctE - 10).
Campo de tipo alfanumérico, de fargo
4, sin punlo o coma decimal, con vator
orsltnto de cero.

sUPER¡NTENDENctA DE I'AqRDS 9



(08) coNDtctóN DE EMERGENCTA

(09) PRESTACTONES DE SALUD

(10) FECHA DE SOLIC|TUD

(.11) FECHA DE DEStcNAC|óN

'De acuerdo con la detinición del lérmino .émergencia o urgeñcia,,eslablecida en et punto 1.2 de laCircular N'56, del 24.12.1999

U2IJ

Indica si el benefic¡ario ingresa a la
CAEC en una con-d¡ción de emergencia
o urgencia vital' o s¡ su ingreso
responde a una situación programada.
Campo alfabét¡co, de largo 1, con valor
E o P, según corresponda, donde:
E = S¡tuac¡ón de emetgencia
P = S¡tuación programada

Indica los códigos de las prestaciones
de salud de mayor valor monetario,
efectuadas al beneficiario de la CAEC,
durante el mes que se ¡nforma,
Deben ¡nformarse, a lo más, rres
preslaciones de salud, con los códigos
que corresponden al Arancel Fonasa
Modalidad Libre Elección.
Campo numér¡co, sin punto o coma
decimal, de largo 21.
Cada prestación de salud dispone de 7
digitos para ser ¡nformada.
Debe informarse de acuerdo con las
especiflcaciones técnicas señaladas en
el punto 2 de esle ¡nstructivo.

Ind¡ca el día, mes y año en que el
benef¡c¡ar¡o solicita a la ¡sapre su
ingreso a la CAEC.
Campo de tipo numérico, de largo g,
srn punto o coma decimal, con Valor
dist¡nto de cero. Debe ínformarse oe
acuerdo con las especificaciones
técnicas señaladas en el punto 2 de
este instructivo.

Indica el día, mes y año en que la
¡sapre designa al prestador encargado
de olorgar las atenc¡ones de salud al
benef¡c¡ar¡o de la CAEC.
Campo de tipo numér¡co, de largo g,
srn punlo o coma decimal, con valor
d¡slinto de cero. Debe informarse de
acuerdo con las especificaciones
técn¡cas señaladas en el punto 2.

suPEn¡N-TENDENCiA DE tsApREs lO



(12) FECHA DE TNGRESO

(13) RUT PRESTADOR OE
INGRESO

(14} RUT PRESTADOR
DESIGNADO

(15) MONTO DEL DEOUCTBLE

Indica el día, mes y año en que et 
421'

benefic¡ario de la CAEC ¡ngresa al
prestador des¡gnado por la isapre.
Campo de tipo numérico, de largo B,
sin punto o coma decimal, con valor
distinto de cero.
Debe informarse de acuerdo con las
especif icaciones técnicas señaladas en
el punto 2 de este instructivo.

Corresponde al RUT del prestador que
otorgó las pr¡meras prestaciones oe
salud al benef¡ciario do la CAEC.
Campo de tipo alfanumérico de largo g.
El RUT debe informarse de acu-erdo
con las especif¡cac¡ones técntcas
señaladas en el punto 2 de este
¡nstructivo.

Corresponde al RUT del Drestaoor
designado por la isapre para efecluar
las atenc¡ones de salud al benefic¡ario
de la CAEC.
Campo de lipo alfanumérico de larqo 9.
El RUT debe ¡ntoffnarse de acJerdo
con las especificaciones técnicas
señaladas en el punto 2 de este
instruct¡vo.
Si eI RUT PRESTADoR DESIGNADo
es el m¡smo que et RUT PRESTADOR
DE INGRESO debe repel¡rse et Rut
informado en el campo (13) anlerior

Corresponde al monto expresado en
UF que el benefic¡ario debe acumutar
por concepto de deducibles.
Campo numér¡co, sin punto o coma
decimal, de largo 5, dislinto de cero
Los valores deberán ¡nformarse con
dos decimales, utilizando para e o, las
últimas dos posiciones de este campo.

' Debe inlormarse de acuerdo a lo dispueslo en la letra f) del Arlícu,o 2 de las CoDdjc¡ones de Coberturapara Enfermedades Calaslról¡cas eslablectoas como anexo de la Circular N"59, del29,0z.2oo0.

SUPERIMIENDENCIA DE ISA PRES I I



(16) MONTO ACUMULADO

(17) TOTAL FACTURADO

(18) TOTAL COPAGOS

(19) FECHA DEL FALLECIMIENTO

a22
Corresponde al monto expresado en
UF que el beneficiario tiene acumulado
por concepto de deduc¡ble hasta el mes
que se informa,
Campo numérico, sin punto o coma
decimal, de largo 5, distinto de cero.
Los valores deberán ¡nformarse con
dos decimales, util izando para ello, las
últ¡mas dos posiciones de este campo.

Coffesponde al monto en pesos que el
prestador ha facturado por las
preslaciones efectuadas al benef ¡c¡ario
de la CAEC, durante el mes que se
lnlorma.
Deben informarse sólo Jos mon¡os
asociados a las prestaciones de salud
cubiertas por este benef¡cio.
Campo numérico, s¡n punlo o coma
dec¡mal, d€ largo 9, dislinto de cero.

Corresponde al monto en pesos de los
copagos que corresponden al
beneficiario de la CAEC, durante el
mes que se informa.
Deben informarse. sólo los monros
asociados a fas prestaciones de satuq
cubiertas por este benef¡cio.
Campo numérico, sin punto o coma
decimal, de largo 7, d¡st¡nlo de cero.

lnd¡ca el día, mes y año del
fallec¡m¡ento del benef¡ciario, cuando
éste haya ocurrido durante el mes que
se informa.
Debe ¡nformarse sóto respecto de los
beneficiafios fallecidos deb¡do al
diagnóstico informado en el campo (07)
an¡enor.
Campo de lipo numér¡co, s¡n punto o
coma decimal, de largo B.
Debe informarse de acuerdo con las
especificacion€s técnicas señaladas en
el punto 2 d€ este ¡nstructivo.

SUPERI¡\'.ENDENC|A DE rsApRES 12
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(20) MONTO PRÉSTAMO

(21) NÚMERO DE CUOTAS

(22) TASA DE INTERÉS

Ind¡ca el monto total en pesos,
so¡¡citado por el beneficiario en
préstamo a la isapre para cubrir el
deducible, duranle el mes que se
¡nforma.
Debe informarse con ceros cuando el
benef¡ciario no haya solicitado
prestamos.
Campo de tipo numérico, sin punto o
coma dec¡mal, de largo 7.

ldent¡fica el número de cuotas
establecidas para pagar el préstamo
¡dentif¡cado en el campo (AO).
Debe inlormarse sólo respecto de los
beneficiarios que solicitaron un
préstamo a la isapre.
Campo de tipo numérico, sin punto o
coma decimal, de fargo 2, dilinto de
cero.

ldentifica la tasa de interés nom¡nal
anual lijada para él préstamo
¡dentificado en el campo (20).
Debe ¡nformarse sólo respecto de los
ben€f¡ciarios que solicitaron un
préstamo a la ¡sapre.
Campo numérico, sin punto o coma
decimal, de largo 3, d¡st¡nlo de cero.
Los valores deberán informarse con un
decimal, ut¡l¡zando para elto, ¡a últ¡ma
posicíón de este campo.

SUPERINfENDENC¡A DE ISAPRES 13



1.6 Espec¡ficaciones del Archivo de Prestadores

Los datos requer¡dos en est€ archivo se refieren
prestadores informados en los campos (13) y (14) del
con CAEC en Uso", def¡nido en el punto anterior,

(01) cóDrco TSAPRE

r)2 4

a los distintos RUT de
"Arch¡vo de Benef ¡ciarios

Corresponde al número de
¡dent¡f¡cación de Ia isapre registrado en
esta Superintendencia.
Campo de tipo numérico, sin punto o
coma decimal, de largo 3, con valor
d¡stinto de cero.

Corresponde al mes y año a que se
refiere la informac¡ón que se envía,
Campo de tipo numérico, sin punto o
coma decimal, de largo 6.
Debe infomarso de acuerdo con las
especificaciones técnicas del¡n¡das en
el punto 2 de este ¡nstruct¡vo,

Corresponde al RUT del prestador
involucrado en la atención de salud de
algún beneficiario de la CAEC.
Los RUT infomados deben coincidir
con los informados en los campos (13)
y/o (14) del .Arch¡vo de Benef¡c¡ar¡os
con CAEC en Uso'.
Campo d6 t¡po alfanumérico de largo L
El RUT debe informarse de acuerdo
con las especificaciones técnicas
señaladas en el punto 2 de este
instructivo.

Corresponde al nombre ylo ezón
social asociado al RUT informado en el
campo (03) anterior.
Campo alfanumérico, de largo 42.
Debe ¡nformarse siempre.

SUPERTNTENDE¡.¡.|A DE tsA¡'nd.l 14
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(05) PRESTADOR DE LA RED Indica s¡ el RUT informado corresponde
o no a un prestador de la red definida
por la ¡sapre.
Campo alfabético, de largo 1, con valor
S o N, según corresponda, donde:
S = S¡ pertonece a Ia red
N = No pertenece a la red
Debe ¡nformarse siempre.

SUPERTMENDENctA DE tsApREs 15
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2. ESPECIFICACIONESTÉCNICASGENERALES

Los archivos deberán ser remitidos lrimeslralmente y en forma conjunta y
deberán contener ¡nformación respecto de los tres meses que se informan.

Cada reg¡stro de los archivos computaciones corresponderá a una línea y los
campos no podrán cons¡gnar valores dist¡ntos a los especif¡cados en su def¡n¡ción.

El llenado de los campos definidos en el punto anterior, se sujetará a las
s¡guientes espec¡f¡caciones técnicas, según sea el caso:

CAMPOS ALFABÉTICOS Y
ALFANUMÉRICOS

CAMPOS NUMERICOS

CAMPOS DE HUT

FOFMATO DE FECHAS

Si el valor que posee un campo es menor
que el tamaño definido para ést€, se debe
completar con blancos a la derecha,

Si el valor que posee un campo es menor
que el tamaño defin¡do para éste, se debe
complelar con cercs a la izquierda.

Las I pr¡meras posiciones corresponden al
correlat¡vo entregado por el Registro C¡vil e
ldentificac¡ón. La pos¡ción g corresponde al
digito verificador, calculado a través de la
rutina matemática denominada IVIODULO
1 '1 .

En caso que el dígito verif¡cador del RUT
del cot¡zante sea dist¡nto al obtenido por
€sta rutina, deberá informarse con el
carácter X.

E¡ formato es DDMMAAAA, donde:
DD = Día, entre 01 y 31.
lvll\il = Mes, entre 01 y 12
AAAA = Año, con valor d¡stinto de cero.

suPeRr¡"'TENDENcTA DE ts^pREs 16



J . PROCESO DE VALIDACIóN

Previo al envío de los archivos y con la finalidad de contr¡bu¡r a la

informac¡ón que contienen, cada isapre deberá efectuar un proceso

de datos que consiste en contabilizar, corregir y iustif¡car' si procede'

inconsistenc¡as que se señalan a continuación'

Los resultados de d¡cho proceso deberán informarse de acuerdo con el formato de

L. r"oiá" 
"¿¡rnru", 

las que deberán remit¡rse impresas y en la misma oporlun¡dad

que el disPosit¡vo magnét¡co.

La Super¡ntendenc¡a de lsapres aplicará el mismo.proceso de validación' cuyos

,""uftlao" deben co¡ncidir con los que entregue cadá isapre, en caso contrario, el

dispos¡tivo magnélico seÉ rechazado'

3.1. Contab¡lización de Datos Generales

NÚMEBO DE COTIZANTES
CON CAEC

NÚMEFIO DE BENEFICIARIOS
CON CAEC EN USO

Corresponde al
campo (03) del

Corresponde al
campo (03) del
CAEC en Uso.

calidad de la
d¿ validación
los errores e

total de rePeticiones del
Arch¡vo de Cotizantes con

tolal de rePet¡ciones de¡
Archivo de Benefic¡arios con

9,2, Contabilización de Errores

En caso que los sigu¡entes contadores de error
contengan errores, la isapre deberá coneg¡r los
envío a la Superintendenc¡a.

sean distintos de celo, es declr'
datos esDecíficos, anles de su

S¡.)PERII\'TENDENCIA DE ¡SAPRFI l l

DEL ABCHIVO DE COÍZANTES CON CAEC

NI]MEBO DE CÓDIGOS ISAPRE ERRONEOS
ñúiiiEiió óe reCx¡s DE LA lNFoRMAclóN ERRóNEAs
Ñtir.¡eno oe nur oE corlzANTEs ERRoNEoS'¡iúi,iEiio 

oe v¡r-onEs DE LA cAEc ERHóNEoS
ñú'üeiió óe róñt'¡As DE ADQUlsrclóN EFRóNEAs



DEL ARCHIVO DE BENEFICIARIOS CON CAEC EN USO

NÚMERO DE CóDIGOS ISAPRE ERRONEOS
NÚIVERO DE FECHAS DE LA INFORMACION ERHONEAS
NTJMERO DE RUT DE BENEFICIARIOS ERRONEOS
NÚMERO DE RUT DE COTIZANTES ERRONEOS
NÚMERO DE REGIONES DE INGRESO ERRÓNEAS
Nt]MERO DE REGIONES DE DESTINO ERRONEAS
NÚMERO DE CÓDIGOS DIAGNÓSTICO ERRÓNEOS .
NúMERo DE coNDlcloNES DE EMERGENcIA ERHÓNEAs
NÚMERO DE PRESTACIONES DE SALUD ERRONEAS
NÚ¡¡ERO DE FECHAS DE SOLICITUD ERRONEAS
NÚMERO DE FECHAS DE DESIGNACION ERRONEAS
NÚMERO DE FECHAS DE INGRESO ERRÓNEAS
ñuüEnó óe núr pRESTADoRES DE INGBESo ERRóNEos
Núueno oe nur pRESTADoRES DESIGNADoS ERRoNEoS
NúMERo DE MoNTos DEL DEDUCIBLE ERRoNEoS
NúMERo DE MoNTos AcUMULADoS ERRoNEoS
NúMEHo DE ToTALES FAcruRADos ERFloNEos
NÚMERO DE TOTALES COPAGO ERRONEOS
Ñúueno oe recHns DEL FALLEcI¡/lENTo EBRÓNEAS
N(,MERo DE MoNTos PRESTAMo EHRoNEoS
NÚMERO DE NÚ¡,ERO DE CUOTAS ERRONEOS
r.IÚIr¡CNO OC T¡S¡S DE INTERES ERRONEAS

DEL ARCHIVO DE PHESTADORES

NúMERo DE cóDlcos ISAPRE ERRoNEoS
NúMERo DE FECHAS DE LA lNFoRMAoloN ERRoNEAS
Núvleno oe Rur oEL PRESTADoR ERRÓNEos
I.It]I'¡ERO OE I.IOI'IERES/RAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR ERRONEOS
NÚMERO DE PRESTADORES DE LA RED ERRONEOS

3.3. Contabilizacióndelnconsistencias

v'¿6

Se val¡darán todos aquellos campos en que pueda producirse d¡screPanc¡a
rospecto de los datos contenidos en otros arch¡vos relacionados, como por
eiemplo:

. El número de RUT ¡nfomados en el Archivo de Cot¡zantes con CAEC que no
existen en el Archivo Maestro de Beneficiarios del mismo período'

SIJI'ERINTENDENCIA DE ISAPI¡ES 18



TABLA DE VALIDACIONES

TOTALESINFORMACIÓN PARA VERIFICACTóN

DATOS GENERALES

NÚMERO DE COTIZANTES CON CAEC

NÚMERO DE BENEF¡CIARIOS CON CAEC EN USO

ERRORES DEL ARCHIVO COTIZANÍES CON CAEC

NUMERO DE CÓDIGOS ISAPBE ERRONEOS

NÚMERO DE FECHAS DE LA INFORI\4ACION ERRONEAS

NÚMERO DE RUT DE COTIZANTES ERRÓNEOS

NÚMERO DE VALORES DE LA CAEC ERRÓNEOS

NÚMERO DE FORMAS DE ADOUISICIÓN ERRONEAS

ERRORES DEL ARCHIVO OE BENEFICIARIOS CON CAEC EN USO

NI]MERO DE CÓOIGOS ISAPRE ERRÓNEOS

NÚN¡ERO DE FECHAS DE LA INFOBI\4ACIÓN ERBÓNEAS

NÚMERO DE RUT DE BENEFICIARIOS ERRÓNEOS

NUI\4ERO DE RUf DE COTIZANTES ERRÓNEOS

NL:JMERO DE REGIONES DE INGRESO ERRÓNEAS

NIJMERO DE REGIONES DE DESTINO ERRÓNEAS

NÚMEBo DE cÓDIGOS DIAGNÓSTICO ERRÓNEOS

NÚITERO DE CONDICIONES DE EI\4ERGENCIA ERRÓNEAS

NÚMERo DE PRESTACIONES DE SALUD ERRÓNEAS

NI]MERO DE FECHAS DE SOLICITUD ERRÓNEAS

NI]MERO DE FECHAS OE DESIGNACIÓN ERRÓNEAS

NÚMERO DE FECHAS DE INGRESO EBRONEAS

N('MERO DE RUT PRESfAOORES DE INGRESO ERRÓNEOS

NÚMERo DE BUT PBESTADoRES DESIGNADOS ERRÓNEOS

NÜMEFIO DE MONIOS DEL DEDUCIBLE ERRONEOS

NIiMERO DE MONTOS ACUMULADOS ERBÓNEOS

NÚMEBO DE TOTALES FACTURADOS ERRÓNEOS

SUI'ERIAÍENDENCIA DE iSAPI¡E' 19
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NUI\4ERO DE TOTALES COPAGO ERRÓNEOS

NUMERO DE FECHAS DEL FALLECIM¡ENTO ERRÓNEAS

NÚMERo DE l\4oNfos PBÉsTAMo ERRÓNEos

NÚMERo DE NUMERo DE cUoTAs ERRÓNEos

NUI\4ERO DE TASAS DE INTERÉS ERRÓNEAS

NI-,MERO DE CÓDIGOS ISAPRE ERRÓNEOS

NUMERO DE FECHAS DE LA INFOFiI\,,IACIÓN ERRÓNEAS

NIJI\4ERO DE RUT DEL PRESTADOB ERFÓNEOS

NTJMERO DE NOMBRES/FAZÓN SOCIAL DEL PRESTADOR
ERRONEOS

NUMERO DE PRESTADORES DE LA RED ERRÓNEOS

ERROBES DEL ABCHIVO DE PFESTADORES

SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES 20
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ü31
MODALIDAD DE ALMACENAMIENTO

PaÍa la confección de los archivos podrán utilizars€ dos modalidades dealmacenamiento de la información:

CARTRIDGE (4mm.)

En.el evento que fa ¡sapre opte por utirizar cartfidge en ra confección de susarchivos, deberá tener en consideración tas especÍrica"io*"1áJn-iiu" qr" 
""señalan a continuación:

a) El cartr¡dge deberá ser grabado de acuerdo con
. Archivos planos (un registro por línea)
. Código ASCÍ |
. Largo del registro Archivo de Cot¡zantes con CAEC:24 bvtes. Largo del registro Arch¡vo d€ Beneficiarios con C¡fC en úsá: 145 bytes. Largo del registro Archivo de prestadores: 6.1 bytes. Nombre det Archivo de Cotizantes con CAEC: ÍCQCAAAA.CC, donde:I = s¡emp¡e debe ser elcarácter,1"

CCC = códigq 69 ¡. ¡..tt.
AAAA = año qLls 5s ¡t1.trna
CC = siempre deben ser los caracleres ,CC,,

. Nombre det Archivo de Bonefic¡arios con CAEC en Uso: ICCCAAAA.BC,donde:
| = siempre debe ser el carácter,,l,,
CCC = códige 6s ¡a ¡..t..
AAAA = afre qus 3e infoma
BC = siempre deben ser los carac¡eres ,,8C,,

. Nombre delArchivo de prestadores: ICCCAAAA.PC, donde:
| = s¡empre debe sar elcarácter,1,
CCC = código de la isapre
AAAA = año qug 5e ¡nforma
PC = siempre deben ser los caracteres ,,pC,,

b) 
1-:11j119" debe.venir acompañado de una ,,Hoja de Anát¡sis,,, obtenidacomputacionalmente, que contenga la siguiente ¡nfo;mación:
. Nombre de la ¡sapre
. Fecha de creación (mes y año que se jnforma)
. Nombre delArchivo de Cotízantes con CAEC
. Nombre delArch¡vo de Bonef¡ciarios con CAEC en Uso. Nombre delArch¡vo de prestadores
. Número de registros delArch¡vo de Cot¡zantes con CAEC.. Número de registros delArchivo de Beneficiar¡os con CAEC en Uso. Número de regislros delArch¡vo da prestadores

las siguientes normas:
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4.2 DISQUETE

En el evento que la isapr€ opte por util izar disquete en la confección
archivos, deberá tener en considerac¡ón las especificaciones técn¡cas
señalan a continuación:

a) Disquete de 3 1/2 pulgadas, con
d¡sDonibil¡dad de almacenam¡ento
garanl¡zar una grabación conf iable.

b) Los disquetes deberán ser grabados de acuerdo con las siguientes normas:
¡ Formato D.O.S.
. Dens¡dad de grabac¡ón alta
. Cód¡So ASCII
. Archivos planos (un registro por línea)
. Largo del registro Archivo de Cotizantes con CAEC: 24 bytes
. Largo del registro Archivo de Beneficiarios con CAEC en Uso: 145 bytes
. Largo del reg¡stro Archivo de Préstadores: 61 bytes
. Nombre delÁrchivo de Cotizantes con CAEC: ICCCAAAA'CC, donde:

I = siemore debe ser el carácter "l"
CCC = código de la isaPre
AAAA = año que se ¡ntorma
CC = siempre deben ser los caracteres "CC"

. Nombre del Archivo de Benefic¡arios con CAEC en Uso: ICCCAAAA BC'
donde:
I = s¡empre debe ser elcarácter "l"
CCC = código de la ¡saPre
AAAA = año que se informa
BC = siempre deben ser los caracteres "BC"

. Nombre delArchivo de Prestadores: ICCCAAAA.PC' donde:
| = s¡empre debe ser el carácler "1"
CCC = código de la isapre
AAAA = año que se ¡nforma
PC = s¡empre deben ser los caracteres "PC"

c) A los d¡squetes se les adherirá una "Carátula de ldentificación" que debe
contener la siguiente ¡nf ormac¡ón:
. Código Y nombre de la ¡saPre
. Fecha de creación (mes y año que se informa)
. Nombre del Arch¡vo de Cotizantes con CAEC
. Nombre delArchivo de Benef¡ciarios con CAEC en Uso
. Nombre del Archivo de Prestadores

de sus
que se

formato D.O.S., alta densidad, con una
de 1.44 Mb y de buena calidad Para
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d) El disquete debe venir acompañado de una ' 'Hoja de Análisis", obtenida
computac¡onalmente, que contenga la siguiente información:
. Nombre de la ¡sapre
. Fecha de creación (mes y año que se inlorma)
. Nombre del Arch¡vo de Cotizant€s con CAEC
. Nombre delArchivo de Beneficiarios con CAEC en Uso
. Nombre delArchivo de Prestador€s
. Número de registros delArchivo de Cotizantes con CAEC
. Número de reg¡stros del Archivo de Benefic¡arios con CAEC en Uso
. Número de reg¡stros delArchivo de Prestadores

Los disqueles deberán estar libres de todo tipo de v¡rus u otro software que
genere interferenc¡as o afecte el equ¡pamiento de la Superintendencia.

Cuando la cantidad de información exceda la capac¡dad de un disquete
formateado (1.44 Mb) y sólo bajo €sla circunstanc¡a, la isapre segu¡rá el
siguiente proced¡miento:
. El volumen de información se rem¡tirá compactado, es decir, la

¡nformación or¡ginal se procesará para optimizar su espacio de
almacenam¡ento.

. La técnica de grabación deberá cons¡derar la generación de un solo
archivo ejecutable, que permita su descompactación poster¡or, mediante
la ejecución de un comando quo corresponda al nombre del arch¡vo.

Cuando el arch¡vo compactado supere la capac¡dad de un d¡squete (1.44
Mb), se grabará siguiendo la lécnica de BACKUP del D.O.S. para el
almacenamiento de arch¡vos multivolumen, permitiendo que los d¡st¡ntos
d¡squetes sean restaurados. La apl¡cación backup deberá eiecutarse desde
versiones 3,3 hasta versiones 6.2 del Sistema ODerativo D.O.S.

FECHA DE ENVíO

Los arch¡vos cons¡derarán un detalle mensual de la información sol¡citada y
deberán ser enviados trimestralmente, s¡€ndo su plazo máx¡mo de recepción en
las oficinas de esta Superintendencia, el dfa 20 del mes s¡guiente al tr¡mestre que
se ¡nforma.

No obstante, el primer envío de información deberá estar referido a los meses de
julio, agosto, septiembre, octubre, nov¡embre y diciembre del año Z0OO y a los
meses de enero, febrero y marzo del año 2001, para ser remitido a más lardar el
20 de abril de 2001.

En caso que el día 20 sea sábado, domingo o feslivo, el plazo se prorrogará
automát¡camenle at día háb¡l sigu¡ente.

e)

f)

s)

5.
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ra'¿W'k/

RESPALDo DE la t¡¡roR|t¡actó¡t

Las isapres deberán mantener a d¡sposición de esta Superintendencia, una copra
de los disposit¡vos que contengan la información correspondiente a los dos
últimos años remitidos.

VIGENCIA

Este Ordinario C¡rcular entrará en vigencia desde la fecha de su emisión.

Las infracc¡ones de las ¡sapres a las instrucciones ¡mpart¡das en este Ordinario
Circular, podrán ser sanc¡onadas por esta Super¡ntendencia en v¡rtud de lo
d¡spuesto en el artículo 45" de la Ley N"18.933.

Atenlamente,

. Sres. Gerentes Generales de Isapres. Superintendente de lsapres
'F isca l ía
" Departamento Control
. Departamanto Estudios
* Departamenlo Apoyo a la Gestión* Departamento Adm¡nistrac¡ón
* Agencias Zonales SISP
- Of¡cina de Partes

MEZ
EDE
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